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la Excma. D;putocuén Pro.vmqol de Granada.
~ Los Ayuntamientos de -Granada, Huétor Santillén y
Beas de Granada.

Las Asociaciones y Agrupccuones empresonoles que -

puedan ‘estar_interesadas.

Las Centrales Sindicales de- CC.00. y U.G.T.

Las Asociaciones de Usuorlos y Consumidores de
Andalucia.

- Los concesionarios de servicios regulcres de la misma .
_clase que exploten itinerarios con algin punto de contacto
con ‘el solicitado. .

Cuantos tengan interés en el asunto,

"Plazo: Un mes contado a partic de la publicacién de
este anuncio en el Boletin' Oficial de la Junta de Andalucia. -

Las modificaciones pueden ser examinadas, en horas
de oficina, enla Delegacién Provincial de Obras Publicas

y Transportes de la Junta de Andalucio, Servicio de .

Transportes, sito en Granada, Avenida de Madrid ndm. 7
3.° planta.

- Los llamados expresamente podrdn oducw lo. que

. estimen procedente, y los demds interesados haran constar

el furidomento de su 'derecho\y el propésito de eiercitarl'o

Gronodo, 6 de octubre de 1994 El Delegcdo,
Pedro J. Lara. Escrlbono

DlPUTAClON PROVINClAL DE GRANADA
‘ ANUNCIO de bases.

~ H Excmo. Sr. Presidente dé lo D\pUtGC\on Provmcm(
de Granadd, en uso de las afribuciones que le confiere
el art. 5 del RD 896/91 ha: resuelto '

anero Convocor los pruebos selectivas para la
provision de cuatro plazas de funcionarios, Psicélogos, de.
conformidad con las Bases aprobadas en sesién plenaria

de fecha 21'de octubre de 1994,y que se od|unton como -

Anexo

Seg'undo Designar como miembros del 'l'.nbu'nol’Se-~
leccionador’(categoria primera art. 33.1 RD 236/88) para
dichas pruebas a las personos que a conhnuooon se
relacnonon o . .

Pres»denie D. Julio Perea Canos  Diputado- Delegodo

del Area de Deportes como fitular y-D. Pilar Gualda -

. Vargas, Diputada-Delegada del Areo de Accuén Social

como ‘suplente.

Vocdles: 1. En representoaén de Io Junta de Andoluao .
D. Francisco de Asis Medina Sastre como titular'y D.° M= ‘

José Palomo Bravo como suplente.

2. En representacién dé la Exema D|putoc16n Provin-
cial de Granada, D. Juon froncisco Delgado Morales
como titular y'D. Antonio Luis Cornon como suplente..

3. En representacién -del profesorodo, D. Andrés
.Rodriguez Fernandez como titular y. D.- Jerénimo Barranco

~Navarro como. suplente.

"4. En representacion de la Junta de Personol D. Luis-

Géngora Yudes como fitular y D: Honono Cobo Vargos -
- como suplente.

Secretario: D.” Rosdrio Rueda Costro como htulor y

' D. Javier Olmedo Ruiz como suplente

lo mandd 'y firma el Excmo. Sr Presidents de la
Corporacién de lo que yo, como Secretorlo General,

B cerhf:co
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CANEXO
-CONCURS'O-OPOSICION LIBRE

Bl Pleno de la Excma. Diputacion- Provmcnol de Gra-
nada en. sesién célebrada el dia 21 de octubre de 1994
" ha aprobado las bases que han de regir la convocatoria .
para la provision. en propiedad de cuatro plazas de.
-funcionario, Psicélogo, mediante el sistema de Concurso-
Sp?gglén libre, incluida en la Oferto de Empleo Pubhco ’

e 4 .

BASES

Naturaleza y caracteristicas de los plozos a-cubrir

Y 5|siemo selectivo elegido. -
. B! objeto de ia presente convocotonc es. la

provusnon en propiedad mediante el sistema de concurso-
oposicién libre; de cuatro plazas de Psicélogo, correspon-’
. diente a la Oferta de Empleo Publico de 1994, encuadrada
en la Escala de Administracién Especial, Subescclo Técnicaq,
Clase Técnicos Superiores y dotada con el sueldo corres-
pondiente al grupo A, dos pagas extradrdinarias, trienios -

-y demds retribuciones que correspondcn con orreglo ala .

legislacién vigente. -

1.2. Al presente Concurso- Oposmuén le setd de apli-
caciér la Ley 30/84 de 2 de agosto de Medidas para la -
Reforma.de ro Funcién Pdblica modificada por Ley 23788 .
de 28 de julio, la Ley 7/85 de 2 de abril de Bases de
Régimen Local, RD.L. 781/86 de 18 de abril, Texto
Reﬁmd:do de D|sp05|C|ones Legales Vigentes en materia -
-de’ Régimen Local, R:D. 896/9] de 7 de junio, RD.
2223/84 de 19 de dmembre y \os boses de la preseme~ -

_ convocatoria. -

2. Condiciones y reqmswos que deben reunir o CUmphr
" los .aspirantes. :
"2.1. Paraser admitido a Ta reohzoclén de las presentes
ruebas selectivas para el acceso a las plazas convocadas, -
E)s aspirantes deben reunir los sngunentes requusutos

a) Ser espafol. -

b) Tener-cumplidos 18.afios de edad y no ‘exceder de
aquélla en que falten al menos 10 afios para la jubilacién
forzosa por edad. El exceso del limite maximo de edad'.
sefialado podra compensarse con los servicids prestados
anteriormente en la Administracion Local, cudlquiera que .
sea la naturaleza de dichos servicios.

c) Estar en posesién de!l titulo de Licenciado en -
Psicologia o equivalente o en condiciones de obtenerlo
en la fecha en que concluya el plozo de presentacién de-
instancias.

d) No podecer enfermedad o defecto flSlco que
.impida el desempefio de la funcion. _
- e) No haber sido separado mediante ' exped|ente
-disciplinario del servicio.al Estado, o las Comunidades
Auténomas o alas Entidades Locales, ni hallares inhabi-

litado para-el.ejercicio de funciones publicas. -

"f) No estar incurso en causa vigente de.incapacidad
de las establecidas en el art. 36" del Reglamento de
Funcuononos de Admwstrccnon Local de 1952.

3. “Instancias y documentos a presentor

- 3.1. Los aspirantes presentardn instancia ajustada al
modelo que se publica en el Anexo Il de la presente
convocatoria en. el Regisfro General de la Excma. Dipu-
tacién “Provincial, sita en Avda. ‘del Sur, 3, Complejo
Administrativo «La Calefa», 1.° Planta, de lunes a viernes .
de 9 a 14 horas y sébados de 9 a 13 horas, dande sera
debidamente registrada. El plazo® de ‘presentacion es de
20 dios naturalés a partir. del siguiente @l de la publicacién
_del anuncio'de la convocateria en el Bo|ehn Ohcnol del -
Estado. - :
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3.2. la citada instancia debera dirigirse al Exemo. Sr.
~ Presidente de la Corporacuon bastando que el aspirante ~ -

manifieste que redne las condiciones exigidas en la
Base- Il de la presente convocatoria, referida a la fecha
de expiracién del plazo sefialado parala presentacién de
instancias con la excepcién del titulo académico exigido
en la base 2.1.c) o documento oficial de la. sohcntuc?

instancia, y ademds una fotocopia del Documento Nacional
‘de Identidad.

3.3. También podran presentorse las instancias en la
forma que determina el art. 38.4 de la Ley 30/92 de 26
de noviembre de Régimen Juridico de las Administraciones
Poblicas y del Procedimiento Adminisirativo Comdn.,

3.4. Llos errores-de hecho que pudieran advertirse:
podrén subsanarse en cualquier momento de oficio 0 a

peticién del interesado.

3.5. Los derechos de examen serdn de 3.000 ptas. ’

que se ingresardn en la Tesoreria Provincial sita en la

Avda. del Sur, 3, Complejo Administrativo «La Cdleta» o.

bien mediante giro postal o telegréfico o mediante frans-
ferencia dirigida a la misma, de conformidad con el art.
'38.6 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.
_ A la instancia habra de adjuntarse justificante del
ingreso-indicado expedido por el érgano competente.
3.6. Los aspirantes que pretendan puntuar.en la Fase
de Concurso, presentardn junto a las instancias antes
sefialadas los documentos que justifiquen los méritos y
servicios a tener en cuenta de acuerdo con el baremo
contenido en el apartado 6 de las boses de la presente

convocatoria. En la instancia deberan enumerarse |os,

documentos aportados.
. 3.7. Los documentos presentodos deberdn ser origi-
nales o bien fotocopias compulsadas por el organismo
pUblico competente previa exhibicién del original.

3.8, Los' méritos o servicios a fener en cuenta en el

concurso se refieren a la fecha en que expire eI plazo de
presentooén “de instancias.

4 Admssu(‘)n de aspirantes.

4.). Expirado el plazo de presentacién de instancias
el Excmo, Sr. Presidenfe de la Corporacién dictard Reso-
lucién a propuesta del Tribunal seleccionador declarando

“aprobada la lista de admitidos y excluidos, publicdndose
en el Boletin Oficial de la Provincia y exponiéndose
ademés.en el Tablén de Anuncios de la Corporacion.

4.2, En dicha resofucién se indicard el plazo de

" subsanacion de defectos, que en los términos del art. 71
" de la Ley 30/92 se concede a los aspirantes excluidos y

‘se determinard el Iugor techa y hora del comienzo delos _ .

ejercicios.

La publicacién'de esta resolucnc‘)n en el Boletin Oficial

de la Provincia serd determinante de los plozos a efectos
. de posibles mpugnocnones O recursos.

»5, Tribunal.

5.1. El Tribundl Collhcodor _que tendrd la cotegono
primera de las recogidas en el art. 33.1 del R.D. 236/88
de 4 de marzo sobre indemnizaciones por razén del
servicio, estd integrado por los s;gu«enfes miembros:

Presidente: Como fitular el D|putodo Provincial desig-
nado por la Presidenciay como suplente el anutoc?o
Provincial designado también por lo Presidencia de esta
Corporacién.
~ Vocdles: 1. Un miembro fitular y ofro suplerite pro-
puestos por la Junta de Andalucia en representacion de
ésta.

2. Un miembr fitular y ofro suplente propuestos por
la Excma. Diputacién Provmool de Gronodo en represen-
tacién de ésta.

3. Un miembro fitular y ofro suplente en representooon :

del Profesorcdo

del -

mismo, que deberd presentarse focotopia junto con la "

4. Un-miembro fitular y ofro suplente en representooén
de la Junta. de Personal.
Secretario: Un miembro fitular y otro suplente pro-

pusstos por la Excma. Diputacién Provincial de Granada.

5.2. Le corresponde dl tribunal el desarrdllo y califi-
cacién delas pruebas selectivas a que hace referencia la
base 6.° de la presente convocatoria.

5.3. El Tribunal no podré: constituirse ni actuar sin la
asistencia del Presidente, Secretario y de la mitad al
mehos de los vocales, pudiendo acudir indistintamente a
cada sesién que se produzca el fitular o bien su suplente.

5.4. El tribunal podréa disponer.la incorporacién a las
sesiones de asesores. especialistas para todas o algunas
de las'pruebas. Dichos asesores se limitaran al ejercicio de -
sus especialidades téchicas, en base exclusivamente a las
cudles colaboraran con el érgano de seleccién, actuando
por tanfo con-voz pero sin voto. -

5.5. Los miembros del-Tribunal deberan abstenerse de
formar parte del mismo cuando concurran alguna de las |
circunstancias previstas en el art. 28 de la. Ley. 30/92 o se
hubieran réalizado tareas de preparacién de aspirantes a
pruebas selectivas de acceso a la funcién pablica en los

- 5 afios anteriores a la publicacién de esta convocatoria.

'5.6. Podra cualquier interesado promover recusacion .

“en cualquier momento del proceso selectivo cuando

concurran las anteriores circunstancias.
5.7 -Los miembros del tribunal son personalmente
responsables del estricto cumplimiento de las bases de la-

" convocatoria y de la sujecién a los plazos establecidos
- para la realiZacién y valoracién de las pruebas y para la

publicacién de los resultados. )
5.8. El Presidente del iribunal podro exigir a los-
miembros del" mismo declaracién expresa de no hallarse.:
incurso en las circunstancias anteriormente previstas, sin
perjuicio de que de oficio deba el afectade notificarlo al

' . ofganismo al que representa. - *-

5.9. Las dudas o reclamadiones que puedan ongmorse‘ '
con la interpretacién de la aplicacién de las bases de la .
presente ‘convocatoria, asi como-lo que deba hacerse en -
los cases no previstos, seran resueltos por el tribunal sin
opeloaon olguno .

"~ 6. Proced|m|ento de seleccién.
6.1. El procedimiento de seleccién de los ospnrontes
constard de las siguientes fases:

o) Concurso.
. b} Oposicién.

" 6. 2 Previamente a la fase de oposicién, se reoluzoro
la fase de ‘concurso que no tendra cardcter eliminatorio.
6.3. Antes de la celebracion “del primer ejercicio se

_reunird el Tribunal-procediéndose a valorar los méritos y

servicios de la fase. de concurso,. publicandose en el
Tablén de Anuncios de la Corporacién (Complejo Admi-
nistrativo La Caleta); el resultado de ésta con una ante-
lacién.de al menos 48 horas a la redlizacién del primer
ejercicio. .

6.4. La realizacién del pnmer ejercicio de la oposicién
se llevara a efecto én la fecha que indique la Resolucién
de la Presidencia a la que hace referencia‘la’base 4.° de
la presente convocatoria, en la que se expresara tomb|en

- lugar y hora de redlizacién del mismo.

6.5. La fecha, lugar.y hora de redlizacién de los.
sucesivos ejercicios se anuncidrd con una antelacion
minima de 48 horas en‘el fablén correspondiente ubicado

~en el local donde se haya celebrado el sjercicio anterior.

6.6. La actuacién de los opositores se iniciard por

:‘orden altabético a partir del primero de la letra «CH», de
“conformidad con el sorteo publico celebrado el dia 30 de

junio de ~1994 previo anuncio publicado en el BOE
ndm, 149 de fecha 23 de junio de 1994,
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6.7. Los osplrontes ‘serdn convocodos ‘para cada
ejercicio en llamamiento Gnico siendo excluidss de la
"oposicién quienes o comparezcan, salvocausa de fuerza

mayor debidamente ocredutodo Y I|bremente cprecmdo -

por el Tribunal. :
6.8. En cuolquner momento e| tribunal- podrc requerlr
‘a Ios opositores para que acrediten su personalidad. -
6.9. Lbs candidatos deberén acudir provistos del DN,
: pasoporte o carnet de conducir.
6.10. Valoracién de Méritos. Fase de Concurso.
Méritos Profe5|ono|es

0) Por codo mes- completo de servicios prestodos en

_cualquiera de las Administraciones Publicas en plaza o -

puesto de -igual o similar contenido al que “se opta
acreditado mediante la_ correspondiente certificacion ex-
pedida por el organismo competente: 0,05 puntos.

b) Por cada- mes completo de servicios prestodos en
empresas privadas en ploza o puesto de igual o similar
contenido; que deberdn ser suficientemente acreditados a
través -del- contrato de trabgjo visado por el INEM y

“certificado de cotizaciones o la Seguridad Social o

cualquier -ofro documento de nguol fuerza probotono
002 puntos.
‘A estos efectos no se computoron servucuos que

hubieran sido prestados simultaneamente con ofros igual-.

mente alegados 'y ‘se reduciran proporcnonclmeme fos
prestcdos a hempo parcial.

Cursos y Seminarios, Congresos y Jornadas.

Siempre que se encuentren-relacionados con la plaza .
'que se opta e impartidos por instituciones de corocter. N

publico.
© ) Porla. porhcnpaaqn como 05|stente
‘Hasta 14 horas o 2 dias: 0,05 puntos:

De 15 a 40 horas de duracién o de 3 a’/ dnos

0,10 puntos.

De 41 a 70 horos de duroaén o de 8 a 12 d|os ."

0,20 puntos.

De 71 a 100 horos de durocnon o) de 13.a 20 dnos -

0,25 puntos.
- De 101 a 200 horos de duroaon o de 21 o 40 dio
0,50 puntos.
- De 201 horas en odelante o mos de 40 d\cs 1,00
* punto. '

‘Los cursos en los que no se exprese duroaon olguno

. serén- valorados con ld ~puntuacién, minima- a que se
refiere la anterior escala. -, -

‘ b) Por la participacién como D|rector Coordmodor o)

Ponente: 0,20 puntos. .

La participacién en una misma ochwdod docente.-

como Director o Coordinador y como Ponente o como
- Ponente en varias materias sélo seré ob|eto de una Onica
B puntuocnén

Méritos especificos:

Por cada mes completo ‘de servicios prestodos eén la
Excma. Diputacién Provincial de Granada en plaza o
puesto de igual o similar contenido al que se optaq,

acreditada mediante cértificacién expedida por la Secre- -

taria General: 0,15 puntos. -
Los  méritos, volorodos _comp especificos en este

apartado no pueden ser objeto.de nueva valoracién en -

el ‘apartado de méritos pro esnonoles en Administracién
-Pdblica. ‘

Aphcocuén del Concurso

Los puntos obtenidos en la Fase de Concurso se
sumardn a la puntuacién obtenida en la Fase de Oposicién
a efectos de establecer ¢l orden definitivo de aprobados.
Estos. puritos .no podrén ser aplicados para superar los
sjercicios de la fose de-oposicién.

El nimero méximo de puntos due se otorguen enla’”

-grupo 2, siendo leidos
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fase de concurso para- una Jpuntuacién maxima’ de 30
puntos en la fase de oposicion serd la sngwente

‘Méritos profesiondles: 3- puntos
‘Cursos, seminarios, congresos y |ornodos 1 punto
- Méritos especnﬁcos 6 puntos :

Para puntuooones mfernores a 30 puntos. otorgodas

en'la fase. de oposicion, se disminuird, proporcionalmente
el ndmero de puntos otdrgados en la fase de concurso. .

. 6 1. Fose de Oposicién: Constora de los s:gunentes
e|erC|ClOS, todos ehmmotonos

) Prlmer ejercicio.
- De cardcter obhgatorlo para todos’ los osptrantes y -
consisiirG en realizar por- escrito, duronte un penodo
maéximo de dos horas, . dos temas concretos extraidos al

-azar de las materigs incluidas en el Bloque Il del Anexo |,

uno de los temas del grupo-1 'y ofro dg los temas del -

%hgotonomente y con posterioridad -
por los condldatos en sesion publica salvo.caso de fuerza -
mayor, prev:o |ushf|cocm‘>n en cuyo caso serd leldo por el
tribunal.

.+ Concluida la lectura dé los temas, el tnbunol podro
- dialogar con el aspirante sobre mdterias -objeto: de las

mismas y pedirle cualquier ofra explicacién comp|ementcna
Bl didlogo . podro tener una duracién’ méxima de 15

" ‘minutos.

. b) Segundo ejercicio. - : )

"~ De caracter igualmente oblngotorlo, se- desorrollcré
por escrito; durante un periodo mdaximo de hora y media
¥y consistira en la resolucién-de.un supuesto préctico fijado
por el fribunal inmediatamente antes del comienzo ‘de los

gjercicios. sobre .materias . ob|eto de la. plozo que se
.convoca.

c) Tercer e|ercncro
De.cardcter uguolmente obhgotono y poro todos los

_aspirantes y consistird en desarrollar por escrito’ durante

un periodo mdximo de una hora, yn tema concreto

" extraido ‘al azar de, las materias ‘incluidas en el Bloque |
. del Anexo |, siendo leido obligatoriamente y con poste-

rioridad por los candidatos en sesién publica, salvo caso
de fuerza mayor, previa |ushhccxcuon en cuyo €aso seré
leido por el tribunal.

Los  ejercicios de la oposncuon se ccthlcoron en la

" forma siguiente:

P

) Primer eie{'cicio .Se cdlificard hdsta un maximo de

.-10 puntos, siendo necesatic obtener un- minimo ‘de 5.
' puntos para. superarlo.

b) Segundo ejercicio: Se colnfucoro hosto un méximo.

de 10 puntos, siendo necesario’ dbtener un’ minimo de 5
puntos para superarlo.

¢) Tercer ejercicio: Se calificard hasta un maximo de

10 puntos, siendo necesario "obtener un minimo de 5

" puntos para superarlo.

- El cémputo de la punfuacién de cada e|erC|C|o se

haro mediante la media aritmética de las notas dados por

los miembros del Tribunal, desechondose la notc: més alta

. y més -baja:

6.12. La calificacién. hnal de las - pruebos vendra
determinada por la suma de las puntuaciones de la Fase
de oposicion y de la del Concurso. En caso de eémpate se’

- resolvérd a favor de quien haya obtenido mayor puntua-

cién en la fase de oposicién. Si persistiera el empate se.

_estard a quien haya obtenido mayor puntuacién en el

primer e]ercicio. :

- 7. Listas de cprobcdos '
7.1 La relacién definitiva de oprobodos que e|

tribunal haré "publica en el tablér de anuncios de la -

A
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Diputacién, seré elevada al Excmo Sr. Presidente de la
Corporacién con propuesta de nombramiento de funcio-
nario de carrera.

7.2. Los opositores que .no se hallen’ mclundos en tales

relaciones tendrén Io consideracién de no aptos a todos
los efectos.

7.3. El tribunal no podré aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas ur ndmero superior de
aspirantes al de las plczos convocadas.

8. Presentacién de documentos.

8.1.- Los aspirantes aprobados dispondran de un
plazo de 20 dias naturales desde que se haga publica la
relacién definitiva de aprobados para presentar en la
Secretaria General de esta Corporacién los documentos
que acrediten los requisitos y condicionés de capacidad
- establecidos en estas bases.-

8.2. Ante la imposibilidad debidamente justificada de
-presentar los documentos expresodos podrd demostrarse -
" que se reunen las condiciones exigidas en la convocatoria

mediante cualquier medio de prue%c admitido en derecho.
" 8.3. Quienes ostenten la condicién de funcionarios
_publicos, estarén dispensados de dportar aguellos docu-
mentos que justifiquen las condiciones necesarias para su
nombramiento, siendo para ello valido la presentacién de
la cerfificacién del organismo o entidad de la que -
dependen acreditando la condicién y demés circunstancias
que constan en-suy expediente personal.

8.4. Quiienes dentro del plazo fijado y salvo en los
casos de fuerza - mayor, debidamente- |ust|f|codos, no
‘presentasen la documentacién o del examen de la misma
se dedujese que carecen de los requisitos sefialados en
las .bases de la presente convocatoria, no podrén ser
. nombrados funcionarios de carrera y quedoron anuladas
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubiesen incurrido por falsedad en fa solicitud ini'(:iol.

9. Nombramiento de funcxononos de carrera y toma -

de .posesién.

9.1. Transcurrido el plazo de presentcoon de docu—-

~ mentos, el Excmo. Sr. Presidente nombrard funcionarios de
carrero a los aprobados en €l proceso selectivo.

9.2. El plazo para tomar posesién serd de 30.dias

"naturales a contar desde el dia siguiente. a la notificacién
" de la resolucion.

9.3. De no tomarse posesién en el plozo requerido sin.
" causa justificada, se entendero como renuncia a la plaza
obtenida.

10. Base Fmol

La presente convocotono y sus bases y cuontos actos -

administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del
tribunal podrén ser impugnados por los interesados en los
casos y en la forma establecida en la Ley 3071992 de 26
de noviembre de Régimen Juridico de las Administraciones
Publicas y del Procedimiento Administrativo Comun.

ANEXO |
BLOQUE |

Tema 1. La Constitucién Espaisla de ]978 Pnncnpnos
Generales. Caracteristicas y estructurd. :

Tema 2. Derechos y deberes fundomentoles de Ios
espofioles.

Tema 3." Organizacién terntonol del Estado. Los
Estatutos de Autonomia: Su significado. Especial referencia
al Estatuto de Autonomia de Andalucia.

Tema 4. Sometimiento de la Administracién a fa Ley
y al Derecho. Fuentes del Derecho Pubhco La Ley. Clases
de leyes.

. Tema 5. los Derechos del ciudadano ante la Admi-
nistracién Publica. Consideracién especial del interesado.

Colaboracién y parhupocuén de los cwdodonos enla -
Administracién. g

Tema 6. El acto administrativo: Concepto y Clases de
actos administrativos. Elementos del-acto administrativo.
Eficacia y validez de los actos administrativos. -

Tema 7. Dimensién temporal del procedimiento admi-
nistrativo. Recepcién y registro de documentos. Comuni-
caciones y notificaciones.

Tema 8. Las fases -del procedimiento administrafivo .

general. El silencio administrativo. Especial referencia al

. procedimiento administrativo local.

Tema 9. La responsabilidad de la Admlmstrocuén
Evolucién y_régimen actual.”

Tema 10. Régimen local espanol Prmqplos constitu-
cionales y regulacién juridica.

Tema 11. Organizacién y c'ompeten'cnos munic»po-

“les/provinciales.

Tema 12. .Ordenanzas y, Reglomentos de las Entidades
Locales: Clases. Procedimiento de elaboracién y aprobacién.
-Tema 13. El Servicio Pdblico Local: Concepto. Los

“modos de gestién de los servicios publicos locales.

Tema 14. Funcionamiento de los érganos colegiados
locales: Convocatoria, orden del dia 'y requisitos de
constitucién. Votaciones. Actas y certificados de acuerdos.

Tema 15. Personal al servicio de la Entidad Local. La.

funcién publica local: Organizacién, seleccién y situaciones
administrativas. El personal laboral.

Tema 16. Derechos y deberes del personal af servicio
de los Entes locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario.
El sistema de Seguridad SOC|0| del personal al servicio de
Ics Entidades Locales.

Tema 17. Los contratos odmnmstrohvos de las Enhdodes
Loccles A

Tema 18. presupuesto de las Enhdodes Loccles
Elaboracién, aprobacién y- ejecucién presupuestcno Su.
control y fiscalizacion, - :

BLOGUE |
" Grupo 1

Tema 1. Los Servicios Seciales en Espafia. Referencia
Constitucional.- Competencias de las distintas Administra-
ciones Piblicas en materia de Servicios Sociales. Vision
general.

Tema 2. El sistema poblico de Servmos Soooles El
Plan Concertado para las Prestaciones Bosmos de Servicios
Sociales. Concepto y desarrollo.

Tema 3.' Los Servicios Sociales en la- Comumdod
Auténoma de Andalucia. La:Ley de Servicios Sociales de
Andalucia y su desarrollc. El' Plan Andoiuz de Servicios
Sociales. '

Tema 4. Los Servicios Sociales en Io Administracién.
Local: Competencias. Organizacién de los Servicios So
ciales en la Diputacién Provincial de Granada.

- Tema' 5. Regulacion legal de las relaciones entre la
Comunidad Auténoma de Andolucuo y las Diputaciones

_Provinciales de su territorio.

Tema 6. Los Servicios Soc:oles Comunitarios. Concepto.
Obietivos. Funciones. Servicios. Los Centros de Servicios
Sociales. El Plan Provincial de Servicios Sociales Comuni-

tarios. El papel de los municipios en el plan provincial.

Articulacién Organizativa de los Centros de Serwcnos

Sociales Comunitarios.

Tema7. Los Servicios Sociales Espeoohzodos Con-
cepto. Funciones. Tipologia.

Tema 8. la participacion ciudadana enlos Centros
de Servicios Sociales Comunitarios. Obijetivos y caracters-

ticas. Legislacién espafiola en materia de participacién

ciudadana. Constitucién, Estatutos de Autonomia, Leyes
de Servicios ‘Sociales: Consejos sectoriales. Iniciativa po--
pular. Expenencnos de participacién cuudodono en la
Provmao
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Tema 9. La Polffica Social Europea en el marco del
tratado de Maastrich. La Politica Social en el Progromo de
Convergencia Europea’ :

Tema 10. Programacién, planificacién, gestién y eva-

luacién en Servicios Sociales. Evaluaciéon de.la eficacia y

eficiencia. Indlccdores y medldos de cohdod en Serwcnosﬁ

Socuoles
Tema 11, EI irob0|o m'ferdnscnphnor y el trobcuo en
-equipo en los' Ceniros de Servicios Sociales Comunitarios.

Tema.12. Los necesidades Sociales en‘la provincia.de

Granada. Andlisis'y abordaje S

" Tema 13. El Programa cle informacién y orientacion.
Ob|e'nvos caracteristicas y -funciones. Procedimientos
~ técnico-administrafivos. Evaluacién del Programa. Evalua-

cién de la umplontoaon y puésta en marcha del Programa

- en la provincia. la Guia de recursos soooles de la

Provmaa de Granada. :

Tema 14.El Programa provincial de ayuda a domicilio.
Definicién. Objetivos. Funciones y caracteristicas. Modelos
de gestién. Ayudas técnicas. El Proyecto de fomento de la
pdirticipacion, el voluntariado y la attoayuda. La ehmlno-
cién .de Barreras y.el acceso al entorno.

Tema '15. El. acceso a lo prestacién de ayuda a
* domicilio: Procedimientos técnico-administrativos. Baremds
" de acceso. Caracteristicas y funciones. Instrumentos técnicos
para la-normalizacién y homologacién.del Programa en

. la Provincia. Evaluacién -de la implantacién y: desorrollo '

- del Programa. Eficacia, eficiencia y calidad: -

Tema 16. El Programa provincial de intervencién §

comunitaria con la infancia: Las intervenciones integrales
con la infancia. Definicién. Objefivos. Funciones y carac-
teristicas. Intervenciones individuales y familiares. Interven-

-ciones socidles, psicolégicas y educativas. Las ayudas

econdmicas fom|l|cres ‘Procedimientos técnico-administra-
tivos del progiama para el acceso de los usuarios a las

intervenciones individuales y familiares. Los instrumentos- - -
técnicos' del Programa provincial de intervencién comuni-.

taria ‘con la’ infancia: Ficha técnica de valoracién de

_necesidades. Informe de necesidad y baremos de acceso. -

a las intefvenciones. Proyectos de intervencién. .

" Tema 17. Actividades preventivas y asistenciales en el
Programa pravincial de intervencién comunitaria con la
infancia: Protocolos de coordinacién entre los Servicios
. Socioles Comunitarios, Servicios Sociales especializados y

_ otros sistemas de proteccién social para la intervencion .
.comunitaria -con Id infancia. Otros recursos para- la-
intervencién comunitaria con la infancia: Guarderias,-
escuelas infantiles, escuelas de padres, madres, ludotecas;-

etc. La evaluacién del Programa provincial de mtervenoén
_comunitaria’ con la infancia.

Tema 18. El Programa provmcuol de emergencia .-

social. Concepto y obijetivos. Procedimientos técnico-
administrativos. Las intervenciones técnicas y econémicas
en’el Programa. Evaluacién del Programa.

Tema. - 19. El Programa de- informatizacién de los’

. Servicios Sociales Comunitarios en la provincia de Grana-
- da: Obijetivos, implantacién y desarrollo. Lg, informatica y

los Servicios Socidles. La aplicacién informdtica para la™
gestién-integral de los Servicios Soaales de Io Diputacién -

de Granada (GRASS).

Tema 20. la evoluocuén -en los Servucuos Sociales
- Comunitarios.

Tema 21. Los programas de mtegrocrén e insercién
social ‘en los Servicios Sociales Comunitarios.

Tema 22. la- prevencnén en los Servicios Sociales -

Comunitarios: - - -

Tema 23. Lo coordmocnén ‘mfennsmuc:onol en las

_politicas de bienestar social. ‘Objetivos. Férmulas organi-
zativas que. facilitan la coordinacién’ interinstitucional. Los
protocolos de coordinacién de la Diputacién Provincial de
Granada con otros_recursos de proteccion social.

Tema 24. -Metodologia -de la infervencién soool
Metodos y técnicas de mtervencuén socuol ’
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Temo 25. La calidad totol en los Servicios Soacles El
popel de los usuarios en. la intervencién social.
" Tema 26. La investigacion en la |ntervenC|on social.

"Conceptos Tecmcos y metodos

GrupoZ o o

Tema 1. Aspecios generoles sobre la evolucaon y el
diagndstico psicolégico. Concepto y desarrollo histérico.
del psicodiagnéstica. Modelos psicolégicos en el diagnés-

_ tico psicolégico. Diversidad e integracién en la evaluacian
“psicoldgica: Explicacién; prediccién.y control versus com-
prension. - Generalidad versus especificidad. - Cualitativo

versus cuantitativo. |deogréfico versus nomotético. Etapas

en"el diagnéstico’ psicolégico: Desde la formulacion del
- problema hasta el seguimiento de los resultados :

Tema 2. Evaluacidn compariamental caracieristicas.

Antecedentes 'y efapas en la evaluacién’ conductual.

Evaluacién conductual versus eevaluacién tradicional. Fia-
bilidad -y validez en la evdluacién. Modelos en la evalua-
cidn conductudl: Los tres niveles de respuesta. Valoracion
critica y nuevas. perspectivas. Evaluacién orientada o
normas versus evaluacién orientada a.criterios: Evaluacién

. orientada al tratdmiento: Andlisis funcional de la conducta

'y seguimiento de las intervenciones. Evaluacién clmlco
versus Evaluaciéon comunitaria.

~ Tema 3. La evaluacién p5|co|ég|ca medlonte autoin-
formes. Concepto y tipo de respuestas evaluadas mediante ,
autoinformes: Conductas verbales-cognitivas, motoras y
psncoﬁs:oléglcas Principales tipos de autoinformes: Entre-
vistas, cuestiongrios ‘de informacién general y especifica,

_inventarios, escalas y autorregistros. FlelIlde wvalidez y

aplicaciones de los autoinformes.
" Tema 4. La entrevista en psicologia. Concepto y fipos

* de entrévistas: De investigacién y evaluacién diagndstica. -

Aspectos conceptuales y- descriptivos de la- entrevista de -
evaluacion. Fiabilidad 'y validez. Aspectos conceptuales:
ines, caracteristicas,
requisitos previos y tipologia. Aspectos descnphvos enla
entrevisia de- investigacion, condiciones necesarias: Res-
pecto a las preguntas y.respuestas, respecto al entrevistado,
respecto al entrevistados 'y respecto al desarrollo: Antes,
durante -y despues Aplicaciones - de la entrevista de
investigacién.

Tema 5. La evaluacion psncoléglco mediante tecmcos
de observacién. Evaluacién sistemética y evaluacién no
sistemdtica. Tipos de muestreo (tiempo, situacién y sujetos) -

-y definicién aperacional -de la conducta.” Métodos de

registro de la observacién: Intervalos, frecuencia, duracién
y muestreo instantdneo. Eleccién’del procedimiento ade-
cuado al problema de estudio. Fiabilidad y validez en la
observacién comportamental. Confiabilidad entre obser-

* vadores.y pruebas estadisticas. Problemas metodolégicos
_en la observacién: Respecto al observador, al observado

y a la situacién natural o de laboratorio. Caracteristicas
de la auto-observacién; los efectos del autorregistro.

- Tema 6. La evaluacién de las actitudes y el andlisis
sociométrico en psicologia. - Concepto y fundamentos
basicos de las escalas de actitudes, el andlisis sociométrico

"y el tests sociométrico. Tipos de.escalas de actitudes 'y

construccién de las - mismas. Respuestas de - tendencia
central, deseabilidad social y aquiescenicio. F|ob|hdod y
validez .en las escalas- de’ actitudes. Relacién entre las
actitudes y conducta manifiesta. Actitudes y curvas de

- oponién publica. Valores sociométricos e indices sociomé-

tricos. EI' sociograma . andlisis- mdlvrdual y de grupo.
Utilizacién practica.
- "Tema 7. Evaluacién de necesidades sociales: Con-
cepto, modelos de evaluacién y metodologia de actuacién.
Definicion. Modelos de evaluacién y caracteristicas. Mé-
todos para la identificacién de necesidades.. Eleccién de
método de evaluacién y valoracién técnica. del mismo.
Tema 8. Evoluoaén de progromos sociales: Aspectos
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conceptuales y metodolégicos. Concepto. Modelos y

desarrollo histérico en la evaluacion de programas. Ob-.

jetivos y dreas en la evaluacién de programas. Fases en

un estudio de evaluacién de programas. La evaluacién de

la- evaluabilidad. Monitorizacién y seguimiento de los
" programas: Evaluacién de la cobertura.

Tema 9. Evaluacién de la eficacia y eficiencia de los

programa’sociales: Andlisis costo-beneficio versus andlisis
costo-efectividad. Concepto y medida de la eficacia de

un programa social. Disefios de investigacién en las .

ciencias sociales. Concepto y medida de la eficiencia de
un programa social. Andlisis costo-beneficios versus Andlisis

_ costo-efectividad. Metodologio en el ACB y ACF. Toma .

de decisiones.

Tema 10. Disefios expenmenfcles y cuasi-experimen- .

tales en psicologia. Disefios experimentales y cuasi-
 experimentales de grupo: Concepto. Los métodos corre-

lacionales en la mvesn?acnon Validez interna -y externa,

~amenazas y control de las mismas. Tipologia y caracteris-
ticas de los- disefios experimentales de grupo: Disefio

" experimental clasico y' de dos grupos. Disefios experimen-

tales multigrupo y de dos grupos. Disefios experimentales
_ multigrupo de una sola variable: Disefios expenmenfales
factoriales de dos y
trasujeto o de med|dos repetidas. ,
- Tema 11. Disefios experimentales de caso 0nico o de
series temporales. Limitaciones -de los disefios de grupo.
Caracteristicas generales de los disefios de series tempo-
rales o de re %comén infrasujeto. Aplicacién .préctica.
Evaluacién e mterpretoaén de los resultados. Validez
interna y externa. Procedimientos de replicacién directq,

sistemdtica y. clinica. Tipos de disefios de sujeto Unico: El

disefio de refirada ‘A-B-A y sus variaciones. Disefids de
linea base mltiple.” Disefios de tratamientos alternos.
Andlisis estadisticos ophcobles en los disefios experimentales
de grupo o de caso Gnico.

mas niveles. Disefio expenmentol in-

Tema 12. Concepto de epndem|o|oglo y andlisis~

comunitario. Concepto y definiciones de epidemiologia.
Epidemiologia andlitica y descriptiva. Criterios en las
~medidas epidemiolégicas: Incidencia y prevalencia. Rela-
ciones entre las medidas de frecuencia. Estudios de
screening: Sensibilidad, especificidad y valor predictivo de
los instrumentos de medida. Concepto, dehnlaon y pro-
piedades de los factores de riesgo.
Tema 13. El rol del psicélogo comunitario. Intervenaon

\

individual/familiar. Intervencién comunitaria.’ Intervencién |

organizacional.

.~ Tema 14. Psicologia comunitaria: Concepto desorro!lo'

y émbitos de aplicacién. La-participacién comunitaria.
'Psucolog|o comunitaria y psicologfa comportamental co-
munitaria. El rol clinico versus el rol comunitario. Caracte-

risticas de la- participacién en el ambito-comunitario. La

animacién comunitaria.

Tema 15. Caracteristicas, estructura y desarrolio de -

los programas preventivos en la.intervencién psicolégica.
Introduccién. Caracteristicas y obijetivos generales: Andlisis
funcional de los comportamientos saludables. -Prevencién
" primaria, ‘secundaria y terciaria. Fases y estrategias de
accién: Planificacién, ejecucion -medios de comunicacién;
politica de incentivos e implicacién:de la comunidad-.
Evaluacién del programa. .

Tema 16. Programas de prevencién en retraso en el

‘desarrollo especifico y genéralizado. Introduccién. Defini--

cién, caracteristica y modelos.sobre el retraso en el
desarrollo. Factores de riesgo, ' incidencia y prevalencia
del retardo en el desarrollo. Programas de prevencién a
nivel comunitario 'y familiar. Evaluacién de 'os progromas
preventivos.

Tema 17. Programas de prevencién e |ntervencuén en
¢l malirato infantil. Introduccién: Incidencia y prevalencia
del malirato infantil. Definicién y clasificacién :f | maltrato.

Variables de adquisicién y mantenimiento de la conducta -

de maltrato infantil. Programas de prevencién e interven-

cién: Evaluacién y fases en la mplementocuon de los-

mismos. Proceso de toma_de decisiones -en el madltrato

‘infantil: Intervencién familiar versus institucionalizacién.
Tema 18. Programas de prevencién en la infancia vy

"o adolescencio: La formacién y/o entrenamiento de

padres o tutores. Introduccién; la importancia de los
padres en el desarrollo psicolégico de los hijos. Técnicas

.y programas de infervencién con los padres: Desarrollo

histérico, técnicas y modalidad de acceso a los programas.
Programas de prevencién en las diferentes edades: 0-8

" afios. 6-12 afios. Prevenicién y control de los abandonos

de los padres en.los. programas de enfrenamiento. Con-
clusiones. -

_ Tema 19. Programas especificos de prevencién en la
adolescencia. Introduccién: La etapa evolutiva de la
adolescencia. La personalidad durante la adolescencia:
Teoria de los rasgos versus teoria del contexto. Modelo de
competencia y personalidad adolescente. -Problematica
comportamental durante la adolescencia: Conductas agre-
sivas, incompatibles, delictivas y comportamiento sexual:-

* Caracteristicas y tipologia de los programas de prevencién

durante la adolescencia.
Tema 20. Programas de prevencién en educacion
para la salud: Prevencién de la adiccién o sustancias

~ perjudiciales. Infroduccién: Caracteristicas y definicion de

educacién para lo salud. Caracteristicas y tipologia de los
programas de educacién para la salud a nivel comunitario. .

. Factores de nesgo y epidemiologia de los adicciones a
I

sustancias perjudiciales. Caracteristicas, de los programas
de prevencion especifica e inespecifica, valoracién de los
mismos. Evaluacién de los programas de prevencion.
Tema 21. Técnicas de control y manejo de contingen-
cias. I: Procedimientos de adquisicién y mantenimiento de
conductas. Principios de reforzamiento: Concepto, clasifi- -
cacién y tipos de reforzadores. Identificacién y seleccion
de retorzadores. Programas de reforzamiento. Control de
estimulos: Estimulos de apoyo'y desvanecimiento. Moldea-
miento y modelamiento: Caracteristicas e implementacién. .
Generalizacién y mantenimiento de_conductas aprendidas.

- Economia de fichas: Caracteristicas y modos de aplicacién.. ,

Tema 22. Técnicas de control de contingencias .H:
Técnicas de reduccién de conductas operantes. Extincién:
Caracteristicas y modo de implementacién. Coste de
respuesta. o castigo negativo: Caracteristicas y modo de
implementacién. Tiempo fuera de reforzamiento:. Caracte-
risticas y modo de implementacién. Saciacién: Caracteris-
ficas y modo de implementacién. Reforzamiento diferencial
de tasas bajas, de ofras conductas, de conductas alterna-
tivas y ‘de - conductas incompatibles: Caracteristicas y
modos de implementacién, Sobrecorreccién: Caracteristicas

.y modos de implementacién. El castigo positivo: Caracte-

risticas, limitaciones'y modos de aplicacién. Condiciono-
miento clésico escape. y evitacién. Estimulos aversivos
normalmente utilizados y dreas de aplicacidn.

Tema 23. Entrenamiento en habilidades sociales I:
Definicién, evaluacién, procedimientos de entrenamiento

"y dreas de aplicacion. Definicion de habilidades sociales

y désarrollo histérico del concepto. Técnicas de evaluacién
de las habilidades sociales: Autoinforme, autorregistro,
enirevista, observacion directa {psicélogo, .jueces u ofras
personas). Procedimiento y paquete de técnicas para el
entrenamiento de las habilidades sociales: Ensayo de
conducta, modelado, instrucciones, feedback, reforzamiento
y esirategios de_ generalizacién. Entrenamiento de los®
habilidades sociales en grupo versus individualmente.
Aplicaciones del entrenamiento en.habilidades sociales.
Tema. 24. Entrenamiento en habilidades sociales " il
Aplicaciénes practicas en la resolucién de conflictos |
interpersonales. Concepto y caracteristicas de los estilos
no asertivos, asertivos.y agresivos' en la- comunicacién
personal. Habilidades sociales para responder a objeciones
y réplicas, Habilidades sociales para hacer criticas. Habi-

* lidades sociales para recibir criticas. Habilidades sociales
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para ofromor Io agresividad y la hostilidad. Habnhdodes
sociales para afrontar el escepficismo y el desanimo.
Habilidades sociales para afrontar los conflictos interper-
sonales. Habilidades socidles para afrontar negociaciones.

Tema 25. Entrendimiento en. autocontrdl y autoinstruc:

-ciones. Definicidén y caractetisticas de los” procedimientos -

de autocontrol. Autorregistro, autoevaluacién y autorre-

~ fuerzo. Definicién y caracteristicas del entrenamiento .en

-autoinstrucciones.-Modo de aplicacién e implementacién
de las técnicas. Aplicaciones del entrenomnento en autoins-
truccnones

Tema 26. Entrencmento en. solucion de problemas
pafa la mejora de la competencia social.  Definicién y
caracteristicas del entrenamiento en solucién de problemas.’
Evaluacién: y- objetivos del entrenamiento. Fases en el
proceso de solucién ‘de problemas. Aplicaciones del
entrenamiento en solucién de problemas.

Tema 27. El desarrollo organizacional en -los Servicios
Sociales Comynitarios.Andlisis y diagnéstico de la Orgam-

~ zacién. Estructura de los servicios. Coordinacién-externa e

interna. Compactocién e integralidad de las intervenciones.

Tema 28. La' planificacién y la programacién en los
Servicios Sociales Comunitarios. Modelos. Técnicas de

plonificacién. Niveles en la planificacién; P|omf|coczén de
- objetivos. Disefio de la evaluacion.

Tema 29. Intervencién psicolégica en los - trastornos
adictivos: -Alcoholismo, dependencia. a opidceos, : taba-

‘quismo y juego - patolégico. Factores - comunes en la
* adquisicién y mantenimiento de las conductas adictivas. .

Evaluacién psicolégica. Intervenicion comportomentol

- . Tema. 30. La asistencia técnica- en el Centro "de.

Servicios Sociales Comunitarios. Definicién de couseling.-

versus- modelo de gestion. Popel pIonuhcodor EI cpoyo a

técnico a los programas.
Tema 31. la formoaon de los profesnonoles del

~ Centro de Servicios Sociales Comunitarios. Concepto de-

formacion.-Necesidades formativas. Programacién de la
formacién en los Servicios Sociales Comunitarios.

de la participacién. Problematica: Intervencién psicosocial.
Estrategias metodolégicas. Evaluacién de las intervenciones.
Abordaje del fomento de Ia porhopocnén en la provmao
‘de Granada. : . -

Tema 33. Intervencién psicolégica en los problemcs

- de pareja. Principios y modelos que sustentan la vida en

: grupol

pareja. Evaluacion - psmolégvcc Intervenciéon comporia-
mental. Programas de prevencnén a mvel individual y -

Tema 34. Estruduro y dimensiones psncosooologncos

. de los organizaciones. Concepto y teorias de las organi-

zaciones. Modelos aplicables en las organizaciones publicas.
Tema 35. Lo’ comunicacién en los organizaciones:
Meécanismos y contenidos de la comunicacién.-Los meca-

_nismos de la comunicacién en los organizaciones: Interlo-

cutores, canales y.redes de comunicacién. Contenidos de
la comunicacién en las organizaciones; trotom|ento per-
tinencia y problemas de la informacién.”

Tema 36. Metodologia de intervencién en las organi- .

zaciones: Estructuracién temporal de la intervencién. Es-
tructuracién temporal de la intervencién psucosocnoléglco
Andlisis sistémico y estratégico.-

Tema'37. Intervencién comportomentol en las organi-
zaciones. Modelos de intervencién y andlisis en la empresa.
Evaluacion tradicional versus-evaluacién conductual en la
empresa. Intervencion comportomentol en la empresa.
Disefios experimentales para el andlisis de la intervencién
comportamental en las organizaciones.

.Tema 38. Dimensiones psmosoaoles del comporto-
miento de las personas en las organizaciones. Cornicepto

de organizacién. Lla conducta de los, personas en la

organizacién. £l impacto de la persona en la organizacién.
Tema 39. Los grupos y osoaocnones Concepto Y

‘Tema 32. Ld intervencién psicosocial para el fomento

N
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formacuon Concepto de grupo y aprendlche en grupo.

Formacién de los grupos: Grupos de pertenencia y no

pertenencia. Grupos primarios y. secundarios. Grupos
estratégicos. Grupos de ‘apoyo. Grupo natural. ‘Grupo’

artificial. Normas grupales. Asociaciones voluntarias: Ca-

racteristicas y_funciones. Las técnicos de dindmica de

. grupo: Concepto y clasmcacnon Objetivos y procedlmuentos

para su eleccién. - -

Tema 40. El trabajo en equipo: Concepto, modelos e
implementacién. Concepto de trabajo en equipo. Sinergia.
del trabajo en equipo. Modelos ‘de participacion en el -
equipo. Implementacidén del trabajo en equipo.

Tema 41. Biologia, fisiologia y psicologia del enveje- -

cimiento humano. Bases biolégicas .y fisiolégicas del
_ envejecimiento, principales ‘acercamientos teéricos. Bases
" psicolégicas “ del envejecimiento: Rendimiento mental-
‘intelectual; memoria y sistemas de respuésta.. Problemas y
limitaciones de la evaluacién. Problematica de las inves-
tigaciones longitudinales y transversales sobre el envejeci-
miento. La cuestién. de la variabilidad inter-intraindividual. -
Programas de irtervencién psicoldgica en el envejecimiento;:
a nivel nacional e internacional. Volorocnon técnica de los
mismos. ",

Tema 42. Intervenciones y osnstencua, enla comumdod

e institucionalmente, en las’ personas mayores. Objetivos:
Descripcién, exphcocnén screening, valoracién, monitori:

" zacién y pronéstico de la problematica. Evaluacién de las.

~necesidades en las personas de edad avanzada.-Evalua-
cién individual- versus evaluacién de grupo, principales
caracteristicas. Fiabilidad, validez y limitaciones en las
.escalas de evaluacién. Criterios de sensibilidad y especi- -
“ficidad en las escalas'de evaluacién, valoracién para la
institucionalizaciéon de las personas mayores. La monitori-

zacién y el empleo de.paraprofesionales en los interven: .

ciones a largo plazo.

Tema 43. Escalas de evaluacién, medicién y propuestos
de intervencién en la_actividad fisica a nivel funcional con,
personas mayores. La salud fisica: Componentes y evalua- -
cién de la misma. Componentes_ funcionales de la-salud -
fisica: AVD-B y AVD-|. Caracteristicas técnicas e instrumentos -
de evaluacién. Tipos y caracteristicas de los instrumentos |

- de. evaluacién de las AVD-I-B, respecto al usuario, al

obijetivo y utilizacion en los Servicios Sociales Comunitarios
o residencias, Recomendaciones generales. Programas de
intervencién en la AVD, a nivel noaoncl e internacional.
Valoracion técnica de fos mismos. .
.Tema 44. Escalas de evoluccnén meducuones y..pro-
puestos de intervencién, en el funcionamiento. -psicolégico,

COoN personas mayores. Relaciones entre el funcionamiento -

mental, fisico y social. Escalas de screening versus escalas
de evaluacién del funcionamiento mental. Funcionamiento

_ mental, demencia senil y depresién, interacciones y deli-

‘mitacién. Caracteristicas de las. escalas mas usuales,
respecto al usuario, al objetivo y la utilizacién en Servicios
Sociales Comunitarios © Residencias. Recomendaciones,
uso diferenciado, especuflcndod y sersibilidad de las mds
usuales respecto al usuario y la_familia. Programas de
intervencion en el funcionamiento mental; a nivel nacional
e internacional.. Valoracién técnica de los mismos.

Tema 45. Escalas de evaluacién, mediciones y pro-
puestas de intervencién, en el funcionamiento social e
interacciones’ soc:ales, con personos mayores. Conceptua- .
lizacién y definicién de apoyo social € interacciones.
sociales. Calidad de vida subjetiva y bienestar subjefivo:

Impacto ambiental y ajuste ambiental. Problemas y limita- -

ciones en la evaluacién en intervencién en el funciona-.
miento social, las habilidades sociales y la resolucion de
" problemas interpersonales en las personas mayores. Estudios
longitudinales- y transversales sobre el funcionamiento
interpersonal. Programas de intervencién en el funciona-
miento social e interacciones sociales, a nivel nacional e

. mternocnonol Voloroaon tecmco de los mismos.
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Tema 46. Evaluacién, andlisis e infervenciones sobre

las actitudes y estereotipos de la sociedad ante la vejez.

* Procedimientos y métodos de evaluacién. Descripcidn de
las actitudes de la poblacién mayor hacia las personas
iovenes. Conclusiones generales. Actitudes de los mayores
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sobre si mismos. Conclusiones generales. Programas de
intervencién sobre el cambio de actitudes en los mayores,
poblacién general y fomilia préxima de la persona mayor.
Voloracoon técnica de los mismos. :

ANEXO0 - IT

DIPUTACION PROVINCIAL DE GRANADA

_ SOLICITUD DE ADMISION A PRUEBAS SELECTIVAS

1.PLAZA A QUE ASPIRA: ..

N

3O Laboral

REGIMEN: ,
- O Funcionarial ,
2. CONVOCATORIAS:
/ , - O Libre
Fecha B.OE. wd id ] O Promocién interna

ACCESO:

. Reserva minusvalia

'3. DATOS PERSONALES:

Nombre:

’D.N'.l.

Apellidos’

Lugar a efectos de notificaciones
Poblacién '

Cadigo Postal

Provincia

Teléfonos de contacto ... '
. Edad

Nacionalidad K

* & TITULACION:

| 5. DOCUMENTACION QUE SE ADJUNTA:

1. Resguardo del ingreso de los derechos de examen, ptas.

i 4

2.- Fotocopua del titulo exigido para el ingreso. o documento of cnal de su ‘'solicitud.

E! abajo flrmante, solicita ser admmdo alas pruebas selectivas a que se ref' iere Ia presente instancia y declara que son c»er~
tos los datos consignados en ella y que reune las condiciones sehaladas en la convocatoria antenormente cttada, comprome—
tnéndOse a probar documentmmﬂﬁln»dﬁ\s los datos que figuran en esta solicitud. -

En

.. de

EXCMO. SR.

PRESIDENTE DE LA EXCMA.

de 199;';"""""

Firma, *

DIPUTACION >Pﬁr‘0V_INCIAI. DE GRANADA .
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© AYUNTAMIENTO DE GRANADA"
' EDICTO. (PP. 3143/93)

Informacién piblica para alegocuones al estudio de
detalle en C/ Mirador de la Sierra nom. 3
= El Alcalde-Presidente del. Excmo Ayuntamlento de
- Granada, HACE SABER

Que e Pleno ‘Muni¢ipal, en sesnén celebrada el

pasado dia 22 de diciembre de 1989 adopté acuerdo por-

-el que'se aprueba inicialmente el Estudio de Detalle para

concesién de aprovechomlento superior gl normal en C/ -

ercdor de la Slerra ndm. 3.

Lo que se hace publico para genercl conoamuento

sometiéndose tal. acuerde a informacién -pdblica por | 7

- plazo de quince dias, contados a partir del dia 5|guuente

. de la publicacién de este anuncio en el Boletin Oficial de -
+ "la. Junta de Andalucia, en cumplimiento de lo establecido -

en los articulos 117.3 del Real Decreto Legislativo 1/92, de

26 de junio, y concordantes del Reg|omemo de Planea-

miento.” - .. Lo

Durante dichs plazo se podran formular las olegcc:o- »
. nes que se estimen pértinentes, encontréndose el expediente
- . -de manifiesto ‘en el Area de-Urbanismo y Vivienda, sita en

_calle Escudo del Carmen ndm. 3 -edif. Rey Soler-. ‘
Granada, 24 de septiembre.de 199.- El Alcalde, P.D.

AYUNTAMIENTO DE MONACHIL (GRANADA)
'  EDICTO. (PP 3291/94) ' '

Aprobodo por eI Ayuntom|ento Pleno mncnolmente, en'
sesién extraordinaria de 18 de octubre de 1994, el -
Proyecto de Urbanizac¢ivn P.S. 8-B, promovido -por la
"Comision-Gestora de la Junta de Compensocnén del. Plon ..
" Espeaol Monbel

De- conformldod con los articulos ]41 del Reglamento
* .de Planeamiento y el articulo 117.3 de la vigente Ley del
Suelo, se expone al publico por el plazo de quince dias
- para-ser examinado en la Secretaria Municipal, en horas-

de oficina; y presentor las .alegaciones perhnentes

Moncchul 26 de octubre de 1994 El Alcclde, Jose
Sevilla Martin. : o

'_ _ AYUNTAMIENTO DE SALOBRENA (GRANADA)
EDICTO (PP 3293/94).

I D Morlo Tereso Jiménez Or’rego, Alcaldesa Presidenta
" del Ayuntamiento.de Salobreda (Gronodo)
HAGO SABER:-

" Que con fecha 26 de sephembre de 1994 el Ayun

tamiento Pleno, aprobé inicialmente el Estudio de Detalle -
en el Entornd- del Hotel Scfcmbmo promovudo por D..

Monuel Morhn Prados.

Lo que sé hace publico en cumpllmnento alo estoble-

.cido en el art. H7 3 del R DL 1/92" de 26 de junio.
Salobrefa, 26 de_ octubre de 1994.- Lo Alcaldesa. -

_ EDICTO. (PP. 3294/94). _
D. Maria Tereso fiménez Ortega, ‘Alcaldesa Presndento ,

del Ayuntamiento de- Solobreﬁo (Granoda)
HAGO SABER:

" Que con fecha 26 de sej tsembre de 1994; el Ayun- ;
-tamiento Pleno, aprobé definitivamente el Estudlo de
Detalle del Poligono 7 del Plan Parcial Playa de Salobrefiq,
promovndo por Inmoblhcna y Constructorc Avulo R0|os, SA.

Lo que se hace pubhco en cumplimiento a lo estable

cndo en el art. 124 del R D. L 1/92 de 26 de junio.

Salobrefia; 26 de octubre de ]9_94;- Lq Alcc_lde,,sc., :

AYUNTAMIENTO DE PELIGROS (GRANADA)
' ANUNCIO (PP. 3368/94)

Don José Gonzélez Moreno, Alcalde Presudente del |
Ayuntomnento de Peligros . (Granado)

HACE SABER: Que esta Corporocnén MUﬂlClpql en . -
" sessén de 28 de ¢un|o de 1994 aprobé inicialmente el

proyecto de moditicacién puntual de las Normas Subsi-
diarias de Planeamiento, a iniciativa-municipal, consistente
en regular la-parcela minima y usos de la edufucmcuon en
suelo mdus*nol del Poligono Asegra,

" lo que se- hace pubhco, de conférmidad con Io .

" dispuesto en el articulo 114 del Real Decreto Legislativo i

171992, de 26 de junio, sometiéndose a” informacién
" poblica, por un plazo de un mes, a contar del dia"

" siguiente ol de publicacién del presente anuncio-en el .
~-Boletin Oficial de la Junta de Andoluao

El expediente. puede:ser examinado en Io Secretorlc o

. de este Ayuntomlento, en horono de 8 0 14.30.

Pellgros, 27 ‘de octubre de 1994 E Alcolde

ANUNCIO (PP 3381/94)

Don José Gonzolez Moreno, AIcoIde Presidente del :
Ayuntomnento de Pehgros (Gronodo)

HACE SABER Que esta Corporacnén Mumapol en
sesién de' 27-'de septiembre de 1994, ha aprobado

. inicialmente el proyecto de urbanizacién «Vista Alegre», -- -
. redactado por el Arquitecto Don Manuel Lépez Torres y
promovido por las Empresas Promooones Pinedo, S.A.y - -

Construcaones Govi, S..

En’ cumplmento de lo establecido.en el-articulo 117

del Real Decreto Legislativo 171992, de, 26 de junio, se -

somete a informacién publica, por plazo de quince dias,
" para su ‘examen y presentaaén delos olegocnones opor-
'mnos

Pehgros, 4 de nov:embre de 1994.- El Alcolde

ANUNCIO (PP. 3382/ 94)

<

Don .losé Gonzolez Moreno, Alcolde Presndente del
Ayuntamiento de PehgrOS (Gronoda)



